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RESOLUCION DE GERENCIA 047- 2021 - MDY-GDSE.

VISTOS!
Pu«rto Callao, 29 de abril 2021

El tramite externo N® 05175-2021, de fecha 27 de abril del 2021, sobre Reconocimiento del ConMlo
Directivo de la Asociacióii Junta Vecinal Las Caobas, y,

CONSIDERAWPO-

Que, el Articulo II del Título Preliminar de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece
que: ¿os gobiernos tócales gozan de autonomía política^ económica y administrativa en ios
asuntos de su competencia. La autonomía que ta Constitución Política del Perú establece pan las
Munic^aiidades ndica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administnción, con sujeción ai ordenamiento Jurídico ta autonomía confiere a los Gobiernos
Locales, poderes, competencias, atribuciones y recursos para la gestión y administración de su respectiva
clrojnscripdón, sin Injerencia de nadie, pero sin dejar de pertenecer a una estrutíura General de ta cuai en
todo momento se forma parte y que está representada no solo por el E^ado sino por el ordenamiento jurídico
que rige a este;

Que, con Trámite Extemo, la administrada Sra. MARÍA ESTHER CÁRDENAS SALDAÑA con DNI:
41905301; con domicilio actual Prolongación los Pinos, Parcela 39-A, San Pablo de Tushmo, Distrito de
Yarínacocha; solicita a esta erttidad Edil reajno^ al nuevo Consejo Directivo que recae en las siguientes
personas: O

MARIA ESTHER CARDENAS SALDAÑA DNI: 41905301
LUISA DELMIRA SANCHEZ MACEOO DE GRATELU DNI: 00025711
GISELLY GARCIA TORRES DNI: 40352931
MARCELO ARMANDO GRATELU SANCHEZ DNI: 40953580
MARCELO ARMANDO GRATELU VASQUEZ DNI: 00025699
ROSA ISABEL GRATEai SANCHEZ DNI: 00102473
DAVID TUESTA TORRES DNI: 07489803
GINA KATIUSCA AREVALO CANAYO DNI: 45302633
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Asimismo se adjunta para los efectos 1) Solicitud de fecha 27 de abril 2021; 2) Copia del Acta de
Asamblea; 3) Copia del Estatuto; 4) Copia de DNI de los miembros del Consejo directivo; 5) Plano de
Ubicación; 6) Copia de Inscripción de la Asociación Junta Vednal Las Caobas, Inscrito en ta Zona Regirtral N®
VI Sede - Pucallpa, Oficina Reglstral Pucallpa, N® de Partida 11176516;

Que. mediante informe N® 047-2021-MDY-GOSE-JHRD fecha 29 de abril del 2021 el Coordinador de
Asuntos Vecinales de la Gerencia de Desarrollo Sodal y Económico, informa al respecto que se ha constituido
a la verfficadón de la solidtud de reconodmíento del Consejo Directivo de la Asociación Junta Vecinal
Las Caobas; el cual cuenta con tos requisitos exigidos;

Que, el derecho a la libertad de asociadón se encuentra consagrada en el indso 12) y 13) del Artículo
2® de la Constitución Política del Estado, disponiendo que: *Toda persona tiene derecho a asociarse ya
constituir diferentes formas de Organización Jurídica sin fines de lucro y el dencho a participar en
forma individual y asociada en ta vMa económica, política, sociai y cultural de la nación", en
ccnsecuenda este grupo organizado de personas gozan del derecho a la libertad de asodarse y debe
reconocéi^eles como tal;

Que, el numeral 6) del Artículo 113° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N® 27972, establece
que: "¿os vecinos participan en ios gobiernos locales a tnvés de Juntas Vecinales, Comités de
Vecinos, Asociaeiones Vechiaiea, Organizadoaes Comunales, Soclaiea u otras similares de
natunleza vecinar}

Que, asimismo el numeral 83® del TUPA, aprobado mediante Ordenanza Municipal N® 010-2018-MDY
de fecha 08 de Agosto del 2018, e^ablece como denominación del pro^dimiento 'Reconocimiento de
Juntas Directivas", teniendo como base legal la Uy N® 27444 'Ley del Procedimiento Administrativo



municipalidad distrital de yarinacocha
^ UEfíTO CALLAO ÜCAYALI - PERU

GERENCiA DE DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO
AnodelBicemenarm aelFerv: 200Aíios de Independencia"

taxatfvarSe tes"Smpeteñdas'í^funci!?ne?dflos «7°, contempla
cSaVñ desprende materias como el Dearrolto So'dt''^ñ^® ^'ertas ycultura, el deporte y la educación entre otmc uesarrollo Social y Económico, la promoción de \»
unidades orgánicas de la entidad,'por tanto de a^erdo al"L^ ̂'acíonan con el qué hacer de cada una de las
de Municipalidades señala que tos Ce«„4. ™s«toe« da la Ley Oraínida
Mmrquíaj mediButrn reBo/ucionms y dinctivBJ!^ ««"itos de bu competencim (por materia y

gfi RESUfl Y.fc

y sd ConíS^'oirMh^^ftivo; de fafsí'JJfenter *e" ra™" " '* ^unta Vecinal Las Caobas
PRESIDENTE
VICEPRESIDENTA
SECRETARIA DE ACTAS
SeC. DE ORGANIZACIÓN
TESORERO
FISCAL

VOCAL I
VOCAL II

MARIA ESTHER CARDENAS SALDAÑA

ROSA ISABEL GRATELLI SANCHEZ
DAVID TUESTA TORRES
GINA KATIUSCA AREVALO CANATO

DNI; 41905301
DNI: 00025711
DNI: 40352931
DNI: 4Ú953580
DNI: 00025699
DNI; 00102473
DNI: 07489803
DNI: 45302633

lO b'n>

comprenae"ríd«dreU6Ío'fe¿ra^da?2Ml^^^^ "«I Consejo Directivo
di Sl."« HH ""r!"-"" » due se refiere

democráticamente, sin ánfeno de lucro; «lectivo, de una forma estable, organizedae

regístrese, comuníqüese y archívese

Abo. EOM
iwt.

rEeofienuc^


